
a) Oficio FGE/FC/3268/2024, suscritos por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la 
Fiscalía General del Estado, así como acuerdo FGE/FC-TR/040/2024, por lo que, en atención 
a la documentación antes señalados, requiere de la intervención del Comité de Transparencia, 
para declarar Inexistencia, de información que se desprende de la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000368, específicamente la relativa a la 
Fiscalía Regional de Playas de Rosarito por el periodo de 01 de enero del 2006 al 32 de 
diciembre de 2017 y por lo que hace a la Fiscalia de Unidades Especializadas por el periodo 
del 01 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2017. 

b) Oficio FGE/FC/3314/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de 
la Fiscalía General del Estado, así como sus adjunto, oficio FGE/BC/FEN/0310/2024 y 
acuerdo s/n, suscritos por el Lic. Juan Carlos Pelayo Heredia, Fiscal Especializado en 
Narcomenudeo de la Fiscalía General del Estado, solicitando se someta a 
consideración del Comité de Transparencia la clasificación de información como 
Parcialmente Reservada, por un periodo de cinco años, por lo que respecta a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000372; 
específicamente lo relativo a: " ... si dichas personas puestas a disposición son foráneas 
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La Presidente suplente solicita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista de asistencia, 
verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del Día: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Dia. 
3. Atención al oficio No. 0879 emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General 

del Estado de Baja California, mediante el cual solicita se celebre sesión del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, mediante el cual 
solicita dar trámite a: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 26 de junio del año dos 
mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias contra el Crimen ubicada 
en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del Estado de Baja California en esta 
ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, ~ 
48 y 55 del Reglamento de la misma, se reunieron la Presidente Suplente de este Comité Lic. 
Verónica Tom Jiménez; el Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como 
la Vocal Suplente; Lic. Jaqueline Martínez Zuñiga, a efecto de llevar a cabo la TRIGÉSIMA 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA 2024 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓtl EXTRAORt'INAmA 2024 Fiscalía General del Estado 
do Baja California 



Página 2140 

(Punto 4) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/3268/2024, suscritos por el Dr. Rafael 
Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, así como acuerdo FGE/FC- 
TR/040/2024, por lo que, en atención a la documentación antes señalados, requiere de la 
intervención del Comité de Transparencia, para declarar Inexistencia, de información que 
se desprende de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000368, específicamente la relativa al periodo 01 de enero de 2015 a 31 de 
diciembre de 2017; se anexan oficios, acuerdo, folio de solicitud. Lo anterior atentos a lo 
expuesto fundado y motivado en la prueba de daño que se exhibe. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California, para la presente TRIGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. •••••••••·••••·••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

A continuación, la Presidente suplente procede con los demás integrantes de este Comité a 
tomar el siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la presente 
sesión. 

(Punto 1) El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que son todos los puntos del 
orden del día fueron leídos, que se firmó una Lista de Asistencia y que existe Quórum Legal 
para la presente sesión. 

La Presidente suplente de este Comité solicita al Secretario Técnico someta a votación los "- / 
puntos que conforman el Orden del Día: \~ 

o del estado? ¿Cuentan con antecedentes penales? ¿Cuáles? Ante esta autoridad por 
probable delito Contra la salud en su modalidad de Narcomenudeo contenidas en base 
de datos de esta Fiscalía" 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 - !/ ·¡,, :· ~ l1 Fisc;:,lía General del Estado 
\, v' de Baja California 
-~~~*!~~~ 
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1. Presentación de la solicitud de información. En fecha 12 de junio de 2024, la Fiscalía General recibió a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. entre otras. la sohcilud de información registrada con el número de 
folio 021381024000368, y que solicita lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

Ley Orgánica de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Baja California. 
Fiscalia General 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información. así como para la Elaboración de Versiones Publicas. 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomiación Pública para el 
Estado de Baja Calilornia. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Fiscalía General del Estado de Baja California. 

Instituto Nacional de Acceso a la Información. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica para el Estado de Ba¡a 
California. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Constilución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

GLOSARIO 

Reglamento de la Ley: 

Lineamientos Generales: 

Ley General: 

Ley de Transparenc.ia: 

INAI 

Constitución Local 
Fiscalía General: 

Comité de 
Transparencia: 
Constitución Federal: 

ACUERDO DE LA FISCALIA CENTRAL POR EL QUE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE 
FOLIO 021381024000368. 

ACUERDO 

Acuerdo: FGEIFC·TR/040/2024 

Fiscal Central de la Fiscalia General 

del Estado de Baja California 

IRIGESIMA SEGUND1\ SESIOt! EXTRAORDIW,RIA ~024 
Fiscalla Conoral dol Estado 
de 8;'1ja Californi" 
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l. Competencia. Que el Comi!e de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo. de conformidad 

con IO señalado en los anículos 53 y 54. fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, porque es alllbucion del 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguienles consideraciones. 

3. Solicitud de confirmación de declaración de inexistencia. En fecha 19 de junio de 2024, el Fiscal Central de la 
F1sca!ia General del Estado de Baja California. a efecto de dar contestación a la sotcnud de inrormoc1ón, con 

!undamenlo en articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. remite al Comité de Transparenda el ACUERDO 
DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA (PARCIAL) en lo referente a información especifica contenida en la solicitud 
de íntormaclón con número de folio 021381024000368, la cual se detallara en el considerando: 111. DECLARACIÓN 
DE INEXISTEtlCIA. 

2. Turno a la Unidad Administratíva. En fecha 13 de junio del año 2024, conforme a lo dispuesto por el articulo 56 
fracciones 11 y IV de la Ley de Transparencia, la Coordinación de la Unidad de Transparencia. mediante oficios numero 

FGE/FC/3146/2024 y FGEIFC/314412024. turnó a la Fiscalía Regional Playas de Rosañto y Fiscalía de Unidades 
Espedakzadas. a eíecto de que se le dieran la atención correspondiente. 

• 1. So/1ctlo conocer cuantas personas reportadas como desaparecidas ¡1/0 no localizadas lian sido enconlradns 
e11 prisiones (ce111tos de reinserción social, CERESOs y CEFERESOs) de 2006 a la fcdia 

Favor do desglosar por ano e indicar 
Lugar do orige11 

Sexo 

Edad al repollarse la desaparición 

Edad al ser /oc;ilizodola 

Lugar donde fue localizade>'a 

Autoridad que reporto la /ocalizació11" (sic.) 

Fiscal Central de la Fiscalía General 

del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEGUllOA SESION EXTRAOROlr!ARIA 2024 {ll 1 Fosc;ilt;iGcncr;ildelEstado 
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Cabe destacar que la resolución del Comité de T ransparencla que confinne la inexistencta de la infom1acmn 
solicitada deberá contener los elementos mínimos que permitan al solicilanle tener la certeza de que se ulil1zó un 

l. Analizar el coso y tomar las medidas necesarias para localizar la infonnación; 

11. Expedir una resolución que confirme la inexistencia del documento: 

fll. 01denar, siempre que soa materialmente posible. quo se genere o se reponga la i11formación 

en caso de que ésta ttNiera que existir en la medida que denva del ejercicio de sus facullooes. 

competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación. 

exponga de f01111a fundada y motivada, las tazones por las cuales en el caso pallicolar no e1erció 
dicl1as facultades, competencias o funciones. lo cual notificará al solicitante a travcs ele la Unidad 

de r ronsparencia. y 

IV.· Notificará al órgano interno do control o equivalente del wjelo obligado quien, en su caso. 

deberá iniciar el procedimiento do responsabilidad administrativa que corresponda. 

Al respecto, la Ley de Transparencia en sus artículos 131 y 132. establece que cuando la informadén no S(! 

encuentre en los archivos del sujeto obligado, su Comité de Transparencia deberá: 

·inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se alnbuye a la infonnación sor:crtad.1 

o implica que ésta no so encuentra en los archivos del sujeto obligado, 110 obslante que cuenl.1 
con facuttiXfes paro poseerla ·(Sic) 

11. Marco normativo. Que el supuesto de inexistencia se constituye cuando 21 realizar una búsqueda exhaustiva de 
la información solicitada en lodos los arthivos físicos y eteclrónicos que genera. administra o posee el suoto 
obligado, no se encuentro la información solicitada por los particulares. en ese sentido el Pleno del INAI emitió l'I 
criterio 14117. el cual se ñata lo siguiente: 

Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que. en materia de ampliación de plazo 
de respuesta, clasmcación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que reancen las 
Unidades Administrativas que integran la Fiscalía General. 

Fiscal Central de la Fiscalía General 

del Estado de Baja California 

TRIGESlf.'A SEGU!lDA SESto·1 E <rRAO'lDlll;.%'.. ?O]A 
Fisc;itin Ccnor<il del Estado 
do Baj;i Cnlifornia 
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1. No se adv1ena obligac16n alguna de los sujetos obligados para contar con la inlormacion derivado del análisis a la 
normativa aplicable a la materia de la solicitud; es decir, que aun y cuando cuente con facultades para, en su caso 

contar con la informaclOn, esta no haya sido generada por alguna causa externa. 
2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que la información soücitada debe obrar en sus 
archivos. 

Derivado del cnterio enunciado, se advierte que en coso de que la unidad administrativa facultada de poseer la 

información solicitada por el particular determine declarar la Inexistencia de la información sin la necesidad de que 

la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los siguientes elementos: 

·casos en /os que no es necesario quo el Comité de Transparencia confirme forma/mento 

la inexistencia de la información. La Ley General do Transparencia y Acceso a la lnfom1aci611 

Pública y la Ley Federal de Tra11Sparencia y Acceso a la Información Pública establocen el 

procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la Información solicitada no 

se encuentre en sus archivos; el cual implica, entro otras cosas, que e/ Comitó do Tra11sparonci<1 

confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la 

büsqueda de ta informxión. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se ;idviert,1 
obligación alguna de tos sujetos obligados para contar con /a información. derivado del análisis a 

ta nonnativa aplicable a la malaria de la solicitud; y además no se tengan elementos do convicción 

que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 

Transparencia emita uno resolución que confirmo la inexistencia de la información.· (Sic} 

Al respecto, ti Pleno del tNAI emitió el cnterio 07 /17 en donde establece tos casos en que es necesario que el Comité 
de Transparencia confirme la inexistencia y los casos de excepción en los que los sujetos obligados podrán declarar 
la inexistencia de la información stn la necesidad de que la misma sea coofirmada por su Comité de T ransparcncia. 
1al como se muestra a continuación: 

e rite no de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la 
inexistencia en cuesten y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

Fiscal Central de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEGUNDA SESIOll EXTRAOROltlARIA 2024 :11$,·········-.-;,~\ 1 
F1scah11 Ccnor;il del Estado 

/ 1 de Baja Ca1iíorni;:i --~.~·'Y --- ·------------ 
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"Procede declarar la inexistencia cuando la información sol/citada sea el resultado de un 

proceso deliberativo en trámite. De acuerdo con el articulo 14, fracción VI de la Ley Foder;:J 

de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental. esta causal do clas1ficnciófl 
tiene por objeto proteger la infonnación que sirve de base para deliberar sobro un asunto 

detenninado, a fin de evitar que su publicidad afecte el procoso deliberativo. Aliara bien. la 

inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentm en los nrcl1ivos de la 

dependencia o entidad aun cuando tenga facu/fades para contar con ella. En este sentido. en 
los casos en que se esté llevando a cabo un proceso deliberativo del cual aún no se emite una 

Por otro lado, hay que tornar en cuenta que existen casos en que et documento solicitado es resultado de un proceso 
en trámite que aún no ha llegado a la generación del mismo. en este caso. resulta evidente que ni no haberse 
generado el documento estamos ante una inexistencia, por tal motivo debemos proceder conforme al articulo 54 
fracción 11 de la ley de Transparencia. a fin contar con el respaldo del Comité de Transparencia para dar ceneza al 
solicitante de que el documento solicitado aún no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece con el cntcno 
20/13 emitido por el Pleno del INAI. c¡ue a la letra establece lo siguiente: 

"Propósito de la declaración fom1al de Inexistencia. El propósito de que los Comités de 

Transparencia emdan una declaración que confinne la inexistcnciil do lil mfonnación solicrlada. 

es garantizar al solicitante que se roatizaron tas gestiones necesarias para la ubicación úe la 
información de su interés. por lo cual. el acfa en el que se /1aga constar esa declaración formal 

efe inexistencia. debe contener los elementos suficientes pam generar en los solicifa11tas la 

certeza del caráder exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.· (Sic} 

Ahora bien, en el caso de que el sujeto obligado si cuente con la obfigación de contar con la inlormaci6n sotícitilda. 
entonces será necesario someterla al Comité de Transparencia. a fin de dar certeza al solicitante de que el sujeto 
obligado reali:zó una adecuada búsqueda de la información y veridicamente no la encontró. este razonamiento Sé 

refuerza en el Criterio 04/19 emitido por el Pleno del INAI, el cual establece lo siguiente 

Fiscal Central de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 

Flsc;illil Ccncr;il del Est;ido 
do B;ija Cnliforni;1 
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3.· Que como resultado de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos de la Fiscalía 
Regional de Playas de Rosarito y Fiscalia de Unidades Especializadas, estas informaron que no cuenta en sus 
archivos fisJCOS y elecuóncos con la informactón en su totaíidad solicitada en ta solicitud de acceso a la infonnación 

que nos ocupa, por lo que se DECLARA LA INEXISTENCIA de la siguiente Información desglosada por periodos: 

2.· Que no obstante to anterior. se estima que la Fiscalla Regional de Playas de Rosarito y la Fiscalia de Unidades 
Especializadas. tendría la posibilidad de disponer de la información solicitada, en vinud de consuuese como area 

encargada de resguardar mfonnación en la materia; razón por la cual esta Fiscalía Central solicito la información 
mediante el oficio FGE/FC/3146/2024 y FGEJFC/314412024, en fecha 13 de junio del presente ano, al btular de la 
Foscalia refenda, mediante el cual se le solicito dar contestación a la solicitud de in!01111ac1ón antes mencionada 

1.· Que de las atribuciones que tiene conferidas en la Ley Orgánica de la Fiscalia General y en el Reglamento de la 
Ley Organ1ca de la Fiscalía General. se advierte que este sujeto obligado tiene conferida la facultad o atribucion 
especifica para contar con la información solicitada por el requirente. 

Al respecto se realizan las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

111. Declaración de inexistencia. Que la Fiscalla Central para efecto de dar respuesta a la solicitud de acceso a la 
infom1ac:ón con número de fofo 021381024000368 y contestación a la solicitud de información. declara la 
inexistencia de la información requenda en la solicitud en lo referente a periodos de tiempo con los que no se cuenta 
información 

Conforme al analisis anterior podemos concluir que, una inexistencia debe someterse a consideración del Comité 

de Transparencia de acuerdo con et articulo 54 fracción 11 de ta Ley de Transparencia. siempre que et sujeto obligado 

tenga la obligatoriedad de tener la información solicitada. a fin de dar certeza al solicitante de que se realizó una 
búsqueda adecuada de la información. 

deteffninación definitiva y lo solicitado por el paTticular consista precisamento en esa 

detenninación, procede que el Comité do lnlonnación dcclaTe formalmente su inexistencia.• 

Fiscal Central de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
Fo)calia cenera! del Estado 
.fo Baja C.iliíorniil 
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Criterio 12110 
·1 ... ). la inexistencia de la información solicitada. es garantizar al solicitante que efectivamente 
se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que 
éstas fueron las adecuadas para atender a ta particularidad del caso concreto. En ese sentido. 

las declaraciones de inexistencia de los Cornttós de Información deben contener los elementos 
suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de 
la información solicitada y de que su soltcttud fue atendida debidamente; es decir. deben mot;var 
o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada{s) unidad(es) 

Criterio 015109 
·( ... )la inexislencía implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos 

de la autoridad ~s decir. se trata de una cuestión de becho-, no obslante que la dependencia o 
entidad cuente con facultades para poseer dicha información En este sentido. es de señalarse 
que la inexistencia es un concepto que se atribuye a la inlormacíón solicitada • 

Sirve de sustemo a lo anlerior los Crilerios 015(09 y 12110 emitidos por el Pleno del lnstiluto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos (IFAI). así como el Criterio 14117. emitido por el Pleno del lnsl~ulo Nacional de 

Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Dalos Personales (INAI). que en sus partes conducentes 

señalan: 

• la Fiscalia Regional de Playas de Rosarito. por el periodo del 01 de enero c!e 2006 al 31 de diciembre de 
2019. no se cuenta con registro alguno de personas reportadas como desaparec'das yfo no localizadas han 

sido encontradas en prisiones (centros de reinserción social, CERESOS Y CEFERESOS, de manera que 

se realizó una büsqueda exhausliva en los archivos digitales y fiscos y no se cuenta con dicha información 

• La Fiscalía de Unidades Especializadas. por el periodo del 01 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2017. 
no se cuenta con registro alguno de personas reportadas corno desaparecidas y/o no loca11zadas han sido 
encontradas en prisiones (centros de reinserción social. CERESOS Y CEFERESOS. de manera que se 
realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos digitales y ñsícos y no se cuenta con dicha inlorrnacion 

Fiscal Central de la Fiscalia General 
del Estado de Baja California 

FlscOllfa Cenornl del Estado 
de Baj.:i califomla 
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SEGUNDO. Se solicita someter a consideración del Comite de Transparencia la confirmación de declaración de 
inexistencia parcial en to arriba señalado. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la información requerida en la solicitud de información con número 
de fot:o 021381024000368, en lo referente a la Fiscalia Regional de Playas de Rosarito, por et periodo del 01 de 

enero de 2006 al 31 de diciembre de 2019 y la Fiscalía de Unidades Especializadas. por el periodo del 01 de enero 
de 2006 al 31 de diciembre de 2017. como información inexistente en esta Fiscalía. 

ACUERDO 

Por lo antenormente expuesto de forma detallada por los penodos en la estadística que requiñó el sot:citante en la 
solicitud de acceso a la información. la Fiscalía Central de ta Fiscalía General, emite el siguiente: 

Criterio 14117 
'La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la infonnación solicitada e 1mphca 
que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. no obstante que cuenta con 
facultades para poseería.' 

administrativa(s). los cnterios de búsqueda utilizados. y la demás circunstancias que fueron 
tomadas en cuenta.· 

Fiscal Central de la Fiscalia General 
del Estado de Baja California 
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CALLE JOSE HA110Z l\C\JllAr? 11 7004 FPACCIONAMIENTOVll 1 A TUlllSllCJ< C P ~)7(ll, 

IJIAYAS DE UO!>lllllfO, R/l.lA Cl\LlrOflNll\ 

FISCALIA RCCIONAL OE PLAYAS OE ROSARITO 

\,, 

/ 
ATENTAMENTE 

Lo aruerior con fundamento en el aruculo 21 de la Constitución Político de los Est;idor. 

Unidos Mexicanos. 131y215 del Código Nacionnl de Procedimientos Penale5, 9 fracción 

l. 11 de In ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado. 

Anteponiendo un cordial saludo, aprovecho la ocasión para dar contestación :i su 

atento oñclo FGE/FC/3146/2024. de fecha 12 de junio de 2021,, rncdianto el cual <e 

solicita información relacionada con el folio 021381024000368. enero 819 do l;-i 

Encargad<i de la Coordinacíón de la Unidad de Transparencia, uccncíaoa Verónicn 

Tom Jiménez. adjunto paro tales efectos en archivo digital. nsí como tarnbión en 

documento anexo se realiza la contestación o lo peticionado. 

DR. RAFAEL OROZCO VARGAS 
FISCAL CENTRAL CE LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. 

Playas de Rosarito, B. c., a 17 de junio de 2024 

110.0FICIO Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

r-lSCA.Li.A A(CfONAl OE rL.AVA5 OC 
ROSARllO 

SECCIÓU 

OEPENOENClf• FISC.\L'A GEN[AAl nr ESIADO oe 
OAJA CAUfOR•OA 

432/FRPR/2024 EXPCOIENTE 

TRIGESIMA SEGUNDA 3EStC'I EXfRAOGOlfl\RI.\ 202·1 
Flscalla Cenera! del Estado 
di! Baja California 
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Cl·LI r. J051: Ht.rlOZ r.cull.Nl:: 2004 rílACCIONAMIENTO VILLA TUOÍSTICA e p '170'. 
PlJ\YAS OF. llOS,~0110, OAJACALIFOONIA 

FISCALIA REGIONAi. OE PLAYAS OE ROSARrTO 

1 

.{. 
1 

·~· 
1 
1 

EUADAL AUTORIDAD 
ANO 

LUGAR OE llEPOrtTAllSE EDAD AL SER 
QUE CANTIDAD SEXO ORIGEN DESAPAIUCI LOCAllZAOO llEPORTÓ ÓN 

;?.020 o o o o o o 
2021. o o o o o o 
202:.! l. GUERREllC H 23 23 A.E.1. 
2.0' 1 1 SONORA H !:ll 5.1 A.E.I. 
202'1 o o o o o 

Es por ello que únicamente se cuenta con información requerida en el periodo 
cor respondiente a 01 de enero de 2020. a la fecho actual que se contesta el presente. 

Y con respecto ill Periodo restante sclicitado Junio de 2016 a 31 de Diciembre de 2019, 
oc igual forma únicamente se cuenta con información estadística, que es alimentada 
del sistema de justicia. 

Esta Frscalía Regional de Playas de Rosarlto. cuento con diversos periodos de 
mforrnación, el primero de ellos de 01 de enero de 2006 al 10 de junio de 2016, que es 
el Sistema Tradicional, únicamente cuenta con bases de datos en las que se logr;i 
obtener información estadística, toda vez que se iniciaban bajo el esquema de ACTAS 
ClílCUNSTANCIADAS. y en el sistema no capturaba la lnforrnación solicitado. 

RESPUESTA: 
1 u presente se contesta de manera PARCIAL: 

Solicito conocer cuantas personas reportadas como desaparecidas y/o no 
locatizadas han sído encontradas en prisiones (centros de reinserción social, 
CEHESOS Y CEFERESOS) de 2006 a la fecha: 
Favor de desglosar por año e indicar: 

Lugar de origen. 
Sexo. 
Edad al reportarse I¡¡ desaparición. 
Edad ni ser localizado. 
Autoridad que reportó la locahzaclon. 

SE ENLISTA LOS CUESTIONAMIENTOS SOLICITADOS: 

NO.OFICIO 
Fiscalía General del Estado 
do Baja California 

flSCALIA RFGIONAL DE PLAYAS OC 
ROSARllO 

SECCIÓN 

DEPEUDENCIA flSCALIA CENERl<l CE ESIAOO O[ 
01.JA CAUíORmA 

EXPEDIENTE 

TRIGESIMA SEGUllDA SESIÓfl EXlRAORDINARIA 2024 -g """'' ccnorat "º""""' 
·:.:··~' . 1 do B.1¡a California 

--------- 
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C•'ll( JOSE Hr.noz ACUll.J\ll rt 2004 FRACCKJNAMIENIOVILV· TU nis TIC/\ e p rnot. 
PuWJ\S DE nosenno, O!uA CALlíORNIA 

FISCAlfA RECIONAl OE PLAYAS OE 110SMltTO 

Criterio 14/17 Inexistencia. Implica que la información requerida no se encuentra 
en nuestros archivos, no obstante que contamos con facultades para poseerla. 

Criterio 3/17 "No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender 
las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley Gene1<1I de 
Trnnsparencia y Acceso a la Información Públicn y 130, pánafc cuarto, de In Ley Frd01 ;il 
de Transpcroncia y Acceso a la Información Pública. señalan que los sujetos obtiqados 
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus arcluvos o 11u0 
estén obligndos él documentar, de acuerdo con sus tacultcdcs, cornporonclns o 
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre. Por lo anterior. los sujetos obligados deben gnrantiznr el derecho de 
acceso a la información del particular. proporcionando la información con la que 
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin nccccidnd de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de intormnción." 

Es por ello que en atención al presente me permito aplicor el criterio de intcrprctnción 
ernhido por el Instituto N<lcionnl de Transparencia. 

No.or1c10 Fiscalla General del Estado 
de Baja California 

FISCAi.JA REGIOl<Al OE Pll\VAS Of 
flOSMOfO 

SECCIÓN 

DEPENDENCIA nsc•dA GENERAL OE ESTAOOCE 
BAJA. C~UfORtH,\ 

f"XPCOIENIE 

Fisc;illo Gcmcr;il del Est;ido 
de Baja C;ilifornia 

TRIGESIMA SEGUrlCA SESIÓ'I EX1V.ORDl!J~QI:\ ¡()7.1 
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LIC. ALEJANDRO LOPEZ REYES 
FISCAL DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.· 

1 J JlJM 7071, 

Por medio del presente le envió un cordial saludo, y referente a su requerimiento 
denvado del diverso número 0819 signado por la Lic. VERONICA TOM JIMENEZ. Encurguda• 
(fe la Coordinación de las Unidades de Transparencia de la Fiscalía General del Estado dei 
BaJa California. mediante el cual solicita información. respecto de la petición formulada en*1 
el Portal de 'lransperencra con número de follo 021381024000368; a este respecto, en 
documento adjunto se servirá encontrar la respuesta respectiva. '',. • 

,} 

' Sin otro particular por el momento. agradezco de antemano por las atenciones· 
brindadas al presente. i 

lo anterior con fundamento en los numerales 1, 3, Fracción X. 4, S. 9 Inciso 1.11 Segundo· 
Párrafo, 24 Fracción XII de la Ley Orgánica de In Fiscalía General del Estado de BaJa' 
California. en relación a los numerales 53 y 54 del Reglamento de la Ley Orgánica ele esta 
Fiscalía General. 

DR. RAFAEL OROZCO VARGAS 
FISCAL CENTRAL DE LA FISCALIA GENERAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.- 

Mexicali. Baja California a 17 de Junio de 2021,, 

1 

ASUNTO: Se da respuesta a oficio número FCE/FC/3141,/2024.: 

Fiscalía General del Estado 
SECCIÓN 

DEPENDENCIA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA 

OFICIO: DUE-370/2~l4! 

\

I' 

1 \ , '\ 

TRJGESIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
Fiscalin General del Estado 
de 83j3 Cillifornia 

~ '.-~' .,, ...... ' 
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NOT1\: Al respecto me permito informar a usted que del 2006 al 2017 110 tcnc11111:; rcg1~1m~ 
de personas encontradas en prisiones. (centros de rcinserción social. C'ERESOS y 
CEFERESOS. 

A 
A -·¡ 

DA 1 
DA 

A -1 

1 

DI\ 
01\ 
DI\ 
ll 
LI 
ll 
DA 
u 
ll 
LI 

--1 
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! 

1 
- 1 

e porto 
on 1 j 

! "1' • 

Año Lugar de Origen Sexo Edad al Edad al Autoridad que r 
reportarse ser ta localizaci · 

la localizado 
desaparición 

- 01 2018 BAJA CALIFORNIA MASCULINO 25 25 CERESO MEXIC1\l - --- 02 2018 llAJI\ Cl\LIFORNll\ MASCULINO 24 24 CERESO MEXIC/\I -- 03 2018 OAJA CALIFORNIA MASCULINO 26 26 CERESO MEXICl\l -- 1 CERESÜM6(1C/\L 04 2018 BAJI\ CALIFORNIA MASCULINO 21 21 os 2018 BAJA CALIFORNIA FEMENINO 33 33 1_9'.~ESO M~XICAL 
06 2018 BAJA CALlfORNll\ MASCULINO 32 32 cenrso SONORA -- ., -- 07 2018 BAJA CALIFORNIA MASCULINO 45 '5 ~~M(XOCAL 08 2018 ílAJ/\ CALIFORNIA MASCULINO 25 25 CERESO MFXICAL -- ··- ---- -- -· 09 2019 BAJA CALIFORNI/\ MASCULINO 23 23 CERESO SONOllA 
lc)"l 2019 BAJA CALIFORNIA MASCULINO 27 2-1-- CERESO MEXICAl - ----- 11 2019 BAJ/\ CALIFORNIA MASCULINO 23 23 CERESO MEXIC/\l ----- 12 2019 BAJI\ CALIFOllNIA MASCULINO 25 25 CERESO MEXIC/\L 
B 2019 BAJA CALIFORNIA MASCUUNO SS 1 SS CERESO ENSENA 
'---·· - - 14 2019 MICHOACAN MASCULINO 34 1211 CERESO (NSEN/\ 

lS 2021 OAJA CALIFORNIA MASCULINO 29 29 CERESO ENSENA 
lG 2021 BAJA CALIFORNIA MASCULINO 23 23 CERESO MfXICf, ·- i CEllESO M(XIC/\ 17 2022 BAJA CALIFORNIA FEMENINA 32 32 - -- 18 2023 BAJA CALIFORNIA MASCULINO so so CERESO MEXICI\ - --- --- --- 19 2023 BAJA CALIFORNIA FEMENINO 24 26 CERESO ENSE J1\ 

20 2024 BAJA CALIFORNIA MASCULINO 30 30 CElt(SO MEXICI\ - - ~- 21 2024 BAJA CALIFORNIA FEMENINA 34 34 CERESO MEXICA 
1--- --· 22 2024 BAJA CALIFORNIA MASCULINO 48 48 CERESO MEXICA ·- -- 23 20211 BAJA CALIFORNIA MASCULINO 23 23 CERESO TIJU/\Nll - -~--- 24 2024 BAJA CALIFORNIA MASCULINO 119 119 CERESO 1 IJUl\N -- ---- 25 2024 BAJA CALIFORNIA MASCULINO S3 53 CERESO TIJUAN ----- 26 2024 BAJA CALIFOl1r'IA MASCULINO 22 22 CEH~SO TIJU/\11 
27 20211 ZACATECAS MASCULINO 116 46 CEllESO ENSENA -- - 28 20211 CD. DE MEXICO MASCULINO 28 28 CEHESO WSENI\ 

Fiscalla ccneral del Estado 
do Baj;i Californi;oi 

TRIGEHIA SEG!JtJOA SESIÓll EXTR-\OR01l.AR'<. 2021 
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1 · Los integrantes del Comité de Transparencia. comenzaron con la inspección. por 
lo que la Lic. Roxana Lizbeth Andrade Rodríguez, realizo en nuostra presencia una 
búsqueda en los archivos y en su base de datos denominada .. Carpeta de desaparecidos 
encontrados en ceresos y ceferesos .. la cual contiene 4 archivos Excel denominados .. Libro 
digital 2020-2024 Playas de Rosarito", "Localizados Ceresos Ensenada", "Localizados 
Cerosos Mexicali". y Localizados Ceresos Tijuana ". de la cual se hace constar que NO SE 
ENCONTRÓ registros de la siguiente información: 

r>or lo tanto, se procede a realizar una búsqueda exhaustiva de la información 
solicitada en el folio 021381024000368. dentro de la oficina de la Fiscalía Central. con sede 
en Mexicali. procediendo con la inspección. como se describe a continuación: 

r=n atención de dar cumplimiento a lo requerido conforme al folio 02138102Lt000368. 
rncoiante el cual solicitaron información sobre cuantas personas reponsoas como 
desaparecidas y/o no localizadas han sido encontradas en prisiones (centros de reinsorcron · ':-:'. 
~,oci<1I, ceiesos, ceforesos de 2006 a la fecha). En virtud de haber recibido el oficio número 
i=GE/FC/3268/2024. de fecha 24 de junio de 2024. firmado por el Lic. Rafael Orozco Vargas, 
Fic;cal Centro! de la Fiscalía General del Estado, en el cual adjunta acuerdo de inexistencia 
do In iníor macion especificada por el periodo de 01 de enero de 2006 a 31 de diciembre de 
2019 en lo que respecta a la Fiscalía Regional de Rosarito, y el periodo 01 de enero de zoos <, 

al 31 de rficiP.mbre de 2017 en lo que respecta a la Fiscalía de Unidades Especializadas. ',(~ 
fil 1 n.:idu por el Fiscal Central ele esta Institución. ' 

La oficina de la Fiscalía Central de la Fiscalía General del Estado de Baja California. 
con sede Mexicali. con domicilio en Calzada de los presidentes 1199, en Río Nuevo. en la 
Ciudad de Mexicali, y que por instrucciones del Titular de la Fiscalía Central, el Dr. R<ifael 
Orozco Vargas. nos atiende la Lic. Roxana Lizbeth Andrade Rcdríquez. adscrita a 1<:1 Fiscalia 
Centr al de la Fiscalía General del Estado. 

En 1<1 ciudac de Mexicali. Baja California, siendo las ll:OO horas del día 26 de junio de 
20:¿4, la C. Lic. Verónica Tom Jiménez. Presidente suplente del Comité de Transparoncia oc 
la Fisc<ilia Gener<il del Estado de Baja California. el C. Lic. Daniel Gerardo Garcia. Secretario 
Tócnico suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja 
Culilor nia, y la C. Lic. Jaqueline Martínez Zúñiqa. Vocal Suplente del Comité de 
Transparencia ele la Fiscalia General del Estado de Baja California se encuentran 
constrturdos en: 

ACTA DE INSPECCIÓN. 

Fiscalía General del Estado 
de Baja California. 

TRIGESIMA SEGUNDA SES ION EXl RAORDlt IAf{IA 202~ Fiscalía General del Estado 
de Baja C;iliforni;i 
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- ---J.·-,,, _f1~~---- 
Lic. Roxana Lizbeth Andrade Rodríguez 

Adscrita a la Fiscalía Central de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California. 

Lic. Jaqueline Martíñez Zúñiga 
Vocal Suplente del Comité de 

Transparencia de Ja Fiscalía General del 
Estado de Baja California 

f r !\ ' ··- ---~\.J~/1 
Lic. Daniel Ger~cf'6arcía 

Secretario Técnico Su):)Tente del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California 

Una vez realizada la inspección por parte del Comité de Transparencia, se da por 
concluida la presente Acta de Inspección; por lo que el C. presidente Suplente Lic. Verónica 
Torn Jirnénez, solicita la firma de los integrantes del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
Ccncral del Estado de Baja Califo:fria y personal de la Fiscalía Especializada en Delitos 
contra la Vida que en ella +t: concÍuye do l~!!)spección a las 12:00 horas. 

~~-- d JJ K17 r~ -- {' J J- L 
'· . 

1 / Lic. Ver9'n¡ca TomJiménez 
' 'President7.'Suplente del Comité de 
\ .Transpareacla qe la Fiscalía General del 

/Estado. \ ,. 

-~· , - 
\:: 

Una vez llevada a cabo Ja inspección física tanto en el archivo de trámite. así como. 
en los archivos físicos 'i electrónicos que pertenecen a la Fiscalía Central, que tiene bajo su 
estructure a la Fiscalía Regional de Rosarito y la Fiscalía de Unidades Especializadas, que 
pudieran tener la informacion que requirió la solicitante dentro del folio 021381024000368, 
se nace constar la INEXISTENTE LA INFORMACIÓN solicitada por la peticionaria el día 12 de 
junio de 20¿1,, de manera parcial en lo referente a la información del periodo de tiempo y 
Fiscalias arriba señaladas. 

{Inspección realizada en Computadora con Monitor marca DELL, con número de 
mvcntarío 229461, y CPU 00020) 

Periodo de 01 de enero de 2006 a 31 de diciembre de 2019 en lo que respecta a Ja 
Fiscalía Regional de Rosarito. y; 

o Periodo 01 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2017 en Jo que respecta a la 
Fiscalía de Unidades Especializadas, firmado por el Fiscal Central de esta 
tnsritución. 

TRIGESIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDIN.A.RIA 2024 :'fl\ i >lmll• Gooo,.lóol ""'' ' , ,/ de Baj;i Ci!lifornia 
\::...,··~-.:.;_~;::.. 
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ACLIOl'OO DE LA rec l.UA t $Pl C-1.WZ.AOA CN NAACOMEMJOEO OC LJ nse..t1A GE 11.1 P.,Al Otl 
tslJ.00 OC DAJA tAUfOR.MA,. f'Ollt [L CUE' M: CUSf1(.4 CC\80 "-"tORlo'...._QÓN RU.UtVAOA 
lA COl'KUt~!rf'Tt A U M>l ICmJn OC A.CCUO A LA '-"""fORIO.CION NBLICA. ,fCISTiW:.J. 

rtSCAÚA t.SPCCtAllZA.DA EN NARCOMENVOEO i 
''t 

¡ 

(Punto 5) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/3314/2024, suscrito por el Dr. Rafael 
Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, así como sus adjunto, oficio 
FGE/BC/FEN/0310/2024 y acuerdo s/n, suscritos por el Lic. Juan Carlos Pelayo Heredia, 
Fiscal Especializado en Narcomenudeo de la Fiscalía General del Estado, solicitando se 
someta a consideración del Comité de Transparencia la clasificación de información como 
Parcialmente Reservada, por un periodo de cinco años, por lo que respecta a la Solicitud de ~ 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000372; específicamente lo 
relativo a: " ... si dichas personas puestas a disposición son foráneas o del estado? ¿Cuentan 
con antecedentes penales? ¿Cuáles? Ante esta autoridad por probable delito Contra la salud 
en su modalidad de Narcomenudeo contenidas en base de datos de esta Fiscalía". Lo anterior 
atentos a lo fundado y motivado en la prueba de daño. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Inexistencia, respecto de la información requerida 
dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000368. 

TRIGESIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDlfJARIA W24 -~.;~~ Fiscall;:i cenorol del Estndo 
\\~ 1 de Baja California ~· 
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lt. Marco nonnativo. Que el articulo 7. apartado C. de ta Constitución Local. establece que el derecho 

humano de acceso a la información, comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir infom1ac1ón. 

En la ínterpretacion de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Asi mismo en la fracción 1 del mismo apartado, indica que. toda la información en posesión de cualquier 

autondad, entidatl, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. órganos aulónomos. 

patudos pohticos, ñdeicormsos y fondos públicos, asi como de cualquier persona fisica. moral o sindicato 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de 

coníomudad con lo señalado en los artículos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, 

porque es atnbución del Comité de Transparencia conírmar, modificar o revocar las determinaciones que 

en materia de clasificación de la información realicen las Unidades Administrativas que integran la Fiscalia 

General, 

CONSIDERANDO 

Con base en lo anterior, y 

5. Respuesta de la Unidad Administrativa. El 18 de junio de 2024 la Fiscalia Especializada en 

Narcomenudeo, mediante oficio FGE/BCIFEN/0310/2024, remitió la respuesta a la Unidad de Transparencia 

ccmumcando que, algunos de los puntos en la información solicitada no podía proporcionarse pues su 

divulgación representa un riesgo real y demostrable, debido a que se vincula directamente con la procuración 

de justicia y persecucón de hecnos delictivos, así como. con carpetas de mvesl.gaciones en trámite, por lo 

que se clasifica como reservada tal información. 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El dla 17 de junio de 2024 conforme o lo dispuesto por el articulo 56 

fracciones 11 y IV de la Ley de Transparencia, la Coordinación de la Unidad de Transparencia, mediante 

afie.o FGEIFC/321812024, turnó a la Fiscalía Especializada en Narcomenudeo, la soíicnud referida en el 

punto anterior, a err.r.to de que se le diera la atención correspondiente. 
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11.2 Que el articulo 110 fracciones XI y XII de la Ley de Transparencia, considera información reservada, 

aquella que se encuentra contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale corno delrtos 

Asi, et diverso 107 del mismo ordenamiento jurídico establece que las y los titulares de las áreas de los 

sujetos obligados serán tos responsables de clasificar la información. 

Que el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que. la clasificación es el proceso mediante et cual 

el sujeto obligado delermina que la información en su poder encuadra en alguno de los supuestos de 

reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación de la información. los sujetos obligados 

observarán lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley General. asi como los lineamientos Generales que 

para IRI efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia. 

En ese sentido, los diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. prevén que el Comité de 

Transparencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones. entre otras. para confirmar, modificar o 

revocar las determinaciones que en materia de clasificación de información realicen los titulares de 

las áreas de los sujetos obligados. 

11.1 Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia señala que, el derecho humano de acceso a la información 

comprende solicitar, investigar. difundir, buscar y redbr información. Toda la información generada. 

obtenida. adquirida. transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier 

persona en los términos y condiciones que establece la Constitución Federal, los Tratados lntemaconales 

de los que el Estado Mexicano sea parte. la ley General y la ley de Transparencia. 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y muniopal, es publica 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones de interés público en los términos que fije 
la Ley. 
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"PRUEBA DE DANO EN LA CLASIFICACIÓll DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE 
LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. Oo acuelOO con el atticulO 104 de l;i Ley 

Gc.ic1al de Trausp;11enw y Acceso a la lnfom1ación Pübfica. y con los lineamientos segundo, fracaón XIII y trigésm10 

tercero. da los Lir.camicnlos genertll~s en moteris de clasificació.i y clesoasificación de la infom1ación. os/ como para 
/.:i ciatc·a~ón da 1·crs~~s pilb5cas. ap:obados por el CMst:jo /Jaciooal del Sistema Nacional do Transp;.rcnciJ. 
Acceso a la lnformaCJÓll Pub!.ca y ProtccCJÓll da Datos PorS011ales y publicados en el Diario OliciBI de la FedetaCJón 
el t'i rtc abnl do 2016, la prueba do daño os l,1 atgumontDción fundlldD y motivado quo deben roalizar los wjctos 

obl gJdos paia ;,aed-tar que la dt\'llgaoon ele la lnfoon.'Cion loStO.~J un 1111cfés j111ídlcamcntc prot~ y que el daño 

Q:Je pueffe produclf es mayor que el in~erés de ccox« ósta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de 

/a información pul1lica (como reservada o confidencial). debo juslificarso que su divulgación rewesenta un 
rfosr¡o 1cal. demosllable e identilicabte de petiuicio slgnílicatñto al inttr~s público o a la segundad nacional; 

que ese nesgo supera el interés público general de que se difunda; v. que ta limitación se adecua al ptincip10 
de p1oporcíonalidad y representa el medio menos 1estrictlvo disponible para evitar el perjuicio. Así. f¡¡ prucbil 

d& aarlo cstal>:cce 1111aas argumentati'1as mlfiim¡;s que d~ben CVISófse. a fin de constata1 que la publ.'cJdJd de Id 
infom1acion stl~1tada no ocaS10naria un dano il cm inlcrós jvridicamcnle p1oleg'do, ya sea de Indo!.) csr¡¡tal o 
pa/llclllar. Por tanto. al tratarse do un aspecto constreñido al ámbito argumentativo. ta va~de1 de la pruoba de dar.o 

Que la prueba de daño de acuerdo con la fracción XXII del articulo 4 de la Ley de Transparencia. es aquella 
responsabilidad del suieto obligado para demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de 
la información lesiona el interés juridicamente protegido por la Ley, y que el daño que puede producirse 
con la publicidad de ta íntormacén es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe 
clasificarse como reservada, robustece lo anterior la Tesis Aislada, con número de registro digital 20181160, 
que a continuación se transcribe: 

11.3 Que el articulo 111 de la Ley de Transparencia, establece que las causales de la reserva de la 
informacion deberán fundarse y motivarse a través de la aplicación de una prueba de daño. 

y se tramiten ante el Ministerio Público; asimismo, aquella que por disposición expresa de una ley tenga 
tal caracter, siempre que sean acorde con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley 
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l. Se deberá citar la fracción y, en su caso. la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, 

vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, 

el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 

11.5. Qué con base en las disposiciones jurldicas invocadas, en concordancia con el Lineamiento General 

Trigésimo tercero, se determina que. en la aplicación de la prueba de daño. el sujeto obligado deberá 

predsar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación. ateml1cm!o 

lo siguiente: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demoslrablo e identificable de perjuicio 

significativo al interés público. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés pübhco general de que se 

difunda, y 
111. La limitación se adecua al principlo de propmcionalidad y representa el medio menos restrícíico 

disponible para evitar el perjuicio. 

11.4 Que. al aplicar la prueba de daño conforme a lo señalado por el articulo 104 de la Lcl' Gener ü, en 

correlación con el 109 de la Ley do Transparencia se debe justificar que: 

Enfasis añadido 

DECIMO lRISUNAL COLEGIADO Etl t.\ATERIA ADf.\ltllSTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Amparo e~ rc·.'s h 

14912016. Amanda lbáncz Molina. 6 de septiembre de 201a. Unanimidad do votos. Ponent~: Allrcc!o Enu~uo Bácz 
tépez. Secretario: Roberto César Morales Corona. 

no chpcnde d& los mecí.os de p:11eba que et Sl.ljeto obligado al)(l(le, sino de 1.1 sol dn del ¡'.le ·o de ¡;or.t!eMo"'' t;ll'! 
se ofcclrio en los ICmMO.S señaiado.s • 
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En este sentido atendiendo a la información solicitada. es preciso señalar que la inlormación requerida 

corresponde a carpetas de 1nvestigac1ón que aún no concluyen, y de la cual sólo quienes íntervienen como 

A. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 

significativo al interés público o a la seguridad pública. 

111.1 Observancia al articulo 109 de la Ley de Transparencia. 

111. Aplícación de la Prueba de Daño. Que. en consecuencia, al aplicar la prueba de daño se justifica 

clasificar como reservada parcialmente la información solicitada a través del número de follo 

021381024000372, consistente en si dichas personas pueslas a disposición son foráneas o del 

estado? ¿Cuentan con antecedentes penales? ¿Cuáles? ante esta autoridad por probable delito de 

Contra la salud en su modalidad de Narcomcnudeo contenidos en base de datos de esta Fiscalía, 

como a contir.uación se demuestra. 

11. Mediante la ponderación de los inlereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar 

que la publ.c1dad de ta inlormación solicitada generaría un riesgo de per1uicio y por lo tanto, 

tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 

111. Se debe de acreditar el vinculo enlre la difusión de la infonnación y la afectación del interés 

1uridico tutelado de que se trate; 

IV. Precisar tas razones objelivas por las que la apertura de la inlormación generaría una 

afectación, a través de los elementos de un riesgo real. demostrable e identificable; 

V. En la molivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 

modo tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir la opción de excepcion al acceso a la información que menos lo restrinja, ta 

cual será adecuada y proporcional para la protección del Interés público, y deberá interferir !o 

menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 
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En efecto, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés publico, 
la divulgación de la información referente a las carpetas de investigación. toda vez que la inslitución del 
Ministerio Publico de confonnidad a lo dispuesto en el articulo 21, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, 

Enfasis añadido 

Para efectos do neeeso a la in!cnnacion púb!ICJ gubernamental, el Ministerio Ptiblrco iin tamenrc deber~ 
propotCIOflar una vers.00 piiblica do las de!e1rninaciones do no ejercicio áo la ~ctión pcr~I. arthrvo lcfllporal o 
de a;iliGJOén do un criterio de oportunidad, sremp¡e que ha¡a l!answuido un plazo igual al d~ prescnpcwn di! 
los doh1os do quo so tro~o. do confO!Tllidad con lo ársp110sto en el Código Ptnal Fc11cral o estatal 

corrcspcndicntc. sin que pued.1 sor menor do Iros años. ni ma)·or do doce a11os. r.onl;>dD a p;Htir rlc q11c rt:rhJ 

det~nnmac~n hay,1 quedado r.rmc. 

EJ imputado y $U dclcns()( podrán tener acceso a euos cuando se encuenrre dcrcnl'Jo. sea c1!ado p.11a 

ccmpJrccer como impurado o sea su,eto do un ado de mcleslla y S9 rretendJ rec.1i:r su en:toMla, 11 psn« de 

esto momento ra no podrán mantenerse M rescrvJ los regis11os par;¡ el imputado o su DcfcMor a fin de M 

oloctar su derecho do defensa Par.i los electos de este pArrJfo, se entendot.1 como acto do 11.0:estia lo 

dispuos10 en o/ artlCU:o 266 do asto Código. 

La victima u ofendido y su As!sor Jurid."'3 p<xfr/Jn tener acceso a los reg;stros do la in.'cstiga:.On en cuarqu er 
mo:nenro 

M•culo 218. Roscrva de ros actos de lnvesriqacl6n 

Los registros do la Investigación, os/ como lodos los documentos, independientPmcnte de su contenido 
o naturaleia, los ob/cros, los registros de voz e Imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente roservados, por lo que únicamente las partes. podrJn tener acceso a los mismos, con ~1s 

l.mdacio!'les c!Jablocid:is en este (;()digo y dt!más disposiciones ap!icab'os. 

partes pueden tener acceso a la misma de conformidad con el articulo 218 del Código NaC'o11<1' de 
Proceoumentos Penales. que reserva los actos de investigación contenidos en una carpeta. Se nanscot-o el 
numeral citado para mayor comprensión. 
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Ríesgo identificable. Revelar la información de las carpetas de investigación podría vulnerar los derechos 

efe las victimas, familiares, testigos o, incluso, de los servidores públicos, toda vez que se colocarían en una 

situación de nesgo, pues se podria atentar contra su inlegndad física, psicológica, material o inmaterial; e 

Riesgo demostrable: La información contenida en una carpeta de investigación, forma parte de un toco. 

reíacionauo y adminiculado enlre si, lo que impide olorgar acceso a la información ahi contenida, por lo que 

l11f1Jndir tal información, implica poner en riesgo las propias investigaciones. así como a las personas que en 

ellas mtervienen. por tanto, lo procedente es reservar la información de las carpetas de investigación, por lo 

que no es procedente otorgar acceso. ya que de hacerlo, se pondria en riesgo el desarrollo de ta propi.1 

investigación. 

Riesgo real: Revelar la información referente a las carpetas de investigación que obran en los archivos de 

esta Fiscalía General, representa un menoscabo para la investigación y persecución del delito, ya que su 

divulgación gen eraria que terceros no autorizados conocieran la información referente a investigaciones que 

se encuentran en proceso en las diversas unidades administrativas de esta Fiscalia General, sin omilir 

señatar, que la reserva de la información, se encuentra expresamente prevista en diversas disposiciones 

normatrvas con tal carácter, siendo estas previsiones de orden público y de observancia general. 

La necesidad de mantener reservada la información es con el fin de que los elementos contenidos en ta 
cvpeta de 1nves1igación no sean utilizados de forma arbitraria o ventajosa por terceros ajenos a la 

mvestiqaoón, que en térm:nos del Código de Procedimientos Penales aphcable al caso concreto. no tienen 

derecho a acceder a la investigación, por lo cual, dar a conocer la información referida, hace evidente un 

riesgo reat, demostrable e identificable. con relación al interés público, como a conbnuación se demuestra· 

es una lnsulucón de buena fe, única e indivisible, que funge como representarte social en los intereses de 

quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a través de la investigación y persecución de delitos 

y el elerccio de la acción penal ante los tnbunales competentes. 
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El acceso a la información pública tiene limitaciones. ya que no toda la información que se encuentre en los 

archivos de esta Fiscalía General puede ser difundida o enlregada. Asi ocurre. en el caso de íníormacón 
relacionada con ta persecución e investigación de un del to, cuya excepción al acceso a la información debe 

estar destinada a proteger un objetivo legitimo. 

C. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 

disponible para evitar el perjuicio. 

Sin omitir señalar que la función del Ministerio Público es la persecución de los delitos en tnbunales. esto 

es. buscar el castigo para tos culpables y de divulgarse tantas veces referida informacion, puctera no 

cumplirse esta obligación por parte de esta representación social. Por tanto. se afirma que el per¡uicio ele 

difuodir la misma supera el interés particular de conocerla. mas atin cuando la reserva de la información 

obedece a un tiempo determinado. 

B. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general ele que se 

difunda. 

Et Diccionario de la Real Academia Española. define como riesgo a la conlingencia o proximidad de un daño 

y por real que tiene existencia objetiva, luego entonces, el nesgo de perjuicio lo representa la admmisuac'ón 

y procurscón de justicia. ya que no solamente está prohibido revelar información reservada o confidencial 

relacionada con las conductas sancionadas por la Ley, sino que además está penado hacerlo. pues existen 

sanciones y responsabilidades a incurrir por los servidores públicos que hagan mal uso de ella, como seria 

en el presente caso, ya que revelar la información que hoy se somete a reserva, se esta ria ante la presencia 

de un delito contra la administración de justicia. 

incluso podrla vulnerarse la imagen y ta honra de las personas indagadas dentro del proceso penal. Por 

tanto, se afinna que el perjuicio de difundir la misma supera el inlerós particular de conocerla. 
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Los articules 6, 16 y 20. apanado C. inciso V, de la Constitución Federal establecen el derecho a la 

protección de datos personales; el artlC\Jlo 20. apartado B. inciso VI constitucional prevé que en las 

investigaciones abiertas se mantenga una reserva de actuaciones, asi como el deber del Ministerio Público 

A. Se deberá citar ta fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley General, 

vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 

supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada. 

Ahora bien, a fin de demostrar que ta divulgación de la información amenaza con causar un perjuicio 

sustancial a la procuración de justicia, y que la negativa de la información se basa en que se pequdica más 

al interés público con su divulgación que al derecho del solicitante. atendiendo a las consideraciones que 

sen ala el anlcelo 109 de la Ley de Transparencia, en relación con el diverso 104 de la Ley General, vinculado 

con r:I numeral Trigésimo Tercero de los Lineamiento Generales, se realizan las siguientes razones objeuvas 

por las que la apertura de la información generarla una afectación. conforme a lo siguientes: 

111.2 Observancia a los artículos 104 de la Ley General, 109 de la Ley Transparencia y Lineamiento 

General Trigésimo tercero. 

Con base en lo anterior, se acredita que la divulgación de la información lesionaría el interés jurídicamente 

proíeqido por la norma. y el daño que pueda producirse con la publicación de la información es mayor que 

el interés de conocerla. 

S1 lnen es cieno que el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco Constitucional, 

no menos cierto es, que éste no es absoluto, pues al difundir la información referente a las carpetas de 

invesug2c1on no se estaría cumpliendo por parte de esta Fiscalia General con nuestra obligación de no 

ventilar i11lormación de carácter reservada, por lo que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad 

y representa el medio menos restricti\'o disponible para evitar el perjuicio que se pudiera ocasionar. 
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Ttigésimo primero. De confonnidad con el arriwlo 113, fracción XII de la Loy Gene1ot. poor3 ccnsidc!Jrsc 
como lnfonnaclón reservada, aquella que lotme parte de las averiguaciones previas o calJ)elas de 

invesCigación que resulto do fa etapa do lnvosligación. durante la cual, de confom1idad con la 
notmarfva en materia penal, el Ministerio Pliblfco o su equivalente reúno indicios para el 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lmearnientos que a la letra 

disponen: 

En tal virtud, el articulo 218. del Código Nacional de Procedimientos Penales. señala que la invest'gaeión 

asi como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza. !os objetos. los reg·~tros 

de voz e imágenes o cosas que te estén relacionados, son eslriclamente reservados. por lo que únicamo 11te: 

las partes, podrán tener acceso a los mismos. 

En suma de lo anterior. la fracción XII del articulo 113 de la Ley General. las fracciones XI y XII del articulo .. ~ 

110 de la Ley de Transparencia, en relación con el numeral Trigésimo primero. de los Lineameníos ! 
Generales. establecen que podrá considerarse como informacén reservada, aquella que forme oartc de las • 

averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulten de la etapa de invcsliqacón, durante la i 
cual. de conformidad con la normatividad en matena penal, el Ministerio Público reúne ind cios para el 

esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejf:!rcicio o no de la acción 

penal, la acusación conlra el imputado y la reparación del daño. asi como aquella que por dispos'ción 
expresa de una ley tenga tal carácter. 

de mantener sigilo; y el articulo 20 apartado C. inciso V, párrafo segundo de la Constitución Federal. oblig;i 

al Ministerio Público a garantizar la protección de las personas que intervengan en el proceso penal 

particularmente la victima. el ofendido y los testigos. Los derechos previstos en los articulos consüíucionalcs 

mencionados y los deberes que éstos imponen al Ministerio Público revelan que la tutela de '?.S 

investigaciones abiertas y la seguridad de las personas son cuestiones de orden público. que justifican l:i 

restricción a la información solicitada. 
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Si bien es cierto que la información generada por autoridades en ejercicio de sus !unciones, es de carácter 
público. al lormar pane de una carpeta de investigación. se actualiza la excepción a la publietdad de la 
iníormación, para que la misma no pueda ser publicitada hasta pasar un lapso de tiempo y bajo ciertas 
modalidades, ya que exponer determinados datos de manera an1icipada puede llevar al fracaso de las 
lnvesnqac.ones que persiguen delitos. En este sentido, las autoridades encargadas de investigar hechos 
1'icitos, como lo es la F1scalia General, deben de guardar sigilo y secrecia sobre sus actuaciones. pues no 

Por tanto. revelar la información requerida representa un menoscabo para la investigación y persecución del 
delito. pues, corno ya se ha repetido, la reserva de la información. se encuentra expresamente prevista en 
diversas disposiciones normativas con tal carácter, siendo estas previsiones de orden público y de 
observancia general. 

La divulgación de la información solicitada, representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio 
significativo al interés público, toda vez que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 21. de la Ley 
Orqánica de la Fiscalía General. el Ministerio Público es una institución de buena fe. única e indivisible. que 
funge como representarte social en los intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos. 
a través de la investigación y persecución de delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
r.ompetentes 

B. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar 
que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este ultimo rebasa el interés públíco protegido por la reserva. 

Énfasis añadido 

csc/Jrocimfonto úo tos hechos y, en su caso, los dalos de prueba para suslcnlJr el ejercicio o no de la 
scclo» pcnal, 11 acusación conlra el imputldo y la rcparJc/ón del daño. 
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C. Se debe de acreditar et vinculo entre la difusión de la investigación y la afectación del interés 
jurídico tutelado de que se trate. 

Énfasis añadido 

DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL SU VIOLACIÓN GENERA EL DEBER DEL ESTADO 

DE INVESTIGAR EFECTIVAMENTE WS HECHOS RESPECTIVOS. Los dere(hOs ala ~lll~ y a la 111re;¡rHl<Y.1 pc1s.;nJI 
imponen ni EstMo tonto la Obligockln de que los agentes prib.•cos y los pD11icul.1rcs $0 obslc119,111 cJ~ ofecta1/J1 

(dimonsión sustantiv.J). como l.i de prevenir, p1oteger y s.:r.cionar sv posib!c afectacffm por ,:arle t!o n~:cnd.1<!c~ r.'1• 
patliculares (dimensión procesa~; os decir. ra.'es de1cch0s no s6!o presvpcnen ql!O n.ng~na 0~1scn1 scJ p:r:a'.11 d11 

~u w.lo orbitrariamcnlo (obligación negaUva). sino quo además rnquicren que ol Estado adopto todas l.1s mcd1rl.1< 

apropiadas para preservarlos (obligación posítil-a). confomre al deber de garantizar su pleno y libro eíemcío, lo 

cual lmpl~ no sólo liJ necesidad de que se Inicien fas averiguaciones para detcmrinar a tos sujetos 

involucrados en su vio/ación, sino que tales procedimitnlos so lleven con diligencia, cuidado, profundidad y 
profesionalismo. a nn do qua puedan constituir lo que fa doctrina y la íurisp1udcncil llaman "invcsllqaciones 

efoctivas·. que realmente lleven a ídenlific" a /os responsables. seguirles el procedimiento teqalnrentc 
establecido en el que se reunan las suficientes probanzas para que, en su caso, puedan ser juslilicadomMtc 

sancionados. Esto os .1si. !oda vez que la omisión de reprimir osas conductas abusrr.is so traduce en 1111 

q11obrontom.'ento c0t1s~lucional por inacción. Íllj~stia¡¡ para las viclímas e impunirJad. lo cual la:.::m no sólo a t<J v1C1m1.1 

do 11 \'JO!Jción de q'JO se Ir.lle, SUIO taml!.t!n a la sooedJd. 

Epo(-¡¡: No>en~ Epoca, Registro:l6316G. lr.sta.itia: P'.eno. Tipo de resJs· A•slMl. Fuente· Serna110110 J~'l!:c:ol d') IJ 

Fcdaracit.n y su G:iccla. Tomo XXXIII. Enero do 2011.1.fatoria(s}: Cons6tucional. fos1s P. LXl!/201(). P.1g'nJ:27 

Es bajo tales perspectivas que resulta justificada la reserva parcial de la información tratándose de carpetas 
de investigación, puesto que su diwlgación a personas no autorizadas pone en riesgo la o las 
investigaciones en curso, robustece lo anterior la siguiente Tesis Aislada. 

debe perderse de vista que. en muchos casos, el éxito de las investigaciones de este tipo depende 1Je que 
sean oportunas y discretamente conducidas. 
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cumplirse esta obligacion por parte de esta representación social. Por tanto. se afirma que el perjuicio de 

difundir la misma supera el interés particular de conocerla, más aún cuando la reserva de la información 

cbecece a un tiempo determinado. 

1 

·i ~ 

Sin omitir señalar que la !unción del Ministerio Público es la persecución de los delitos en tribunales. esto • i 
es. buscar el castigo para tos culpables y de divulgarse la tantas veces referida información. pudiera no 

Asi pues, el riesgo de períuicio lo representa la administración y procuración de justicia, ya que no solamente 

está prohibido revelar información reservada o confidencial relacionadas con las conductas sancionadas por 

la Ley. sino que además está penado hacerlo, pues existen sanciones y responsabüdades a incurrir por los 

servdores públicos que hagan mal uso de ella, principalmente si se trata de servidores públicos integrantes 

ue Ciertas instituciones. entre ellas. la de procuración de justicia, como seria en el presente caso et revelar 

la información sol citada, misma que fue adquinda durante et desempeño de sus funciones. por lo que 

además, se estarla ante la presencia de un delito contra la administración de justicia por parte de esta 

Frscaíía General al dar a conocer mlormación reservada o confidencial que obre en una carpeta de 

investi3ación. 

En caso de divulgar la inlormación solicitada, se pone en riesgo la seguridad pública, la integridad y 

seguridad de las personas que inteMenen en la carpeta de invesbgación. además se podria corromper la 

conservación del estado de derecho mexicano, en virtud de que podria traer a consocuencia que el 

gobernado se abstenga de denunciar la comisión de delitos cometidos en su contra o de otras personas 

La normatividad penal aplicable restringe a terceros alenos al procedimiento penal, el acceso a la 

mlormación contenida en las carpetas de investigación. dado que su di•rulgación podría obstaculizar el 

proceso de investigación y, en consecuencia, la determinación del Ministerio Público. Por otro lado, es de 

resaltar que es prescindible la protección de la sociedad. toda vez que dentro de la misma es donde por 

acción u omisión acontecen diversos hechos ilicitos. 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN NARCOMENUOEO 
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Riesgo demostrable: Lo información referente a una carpeta de investigación, como lo es ta información 

solicitada en el número de folio 021381024000372. forma parte de un todo, relacionado y adminiculado entre 

si, lo que impide otorgar acceso a dicha información, por lo que de difundir1a, implicaría poner en riesgo tas 

propias investigaciones. así como a las personas que en ellas intervienen. aunado a que por disposición de 

Ley, solamente las partes dentro del proceso penal pueden lener acceso a los datos de la misma. 

Riesgo real: Revelar la información reíerente a las carpetas de investigación como lo es la información 

solicitada en el número de folio 021381024000372. que obran en los archivos de esta Fiscalía General. 

representa un menoscabo para la investigación y persecución del delito, ya que su divulgación generaría 

que terceros no autorizados conocieran la iníormación referente a investigaciones que se encuentran en 

proceso en las diversas unidades administrativas de esta Fiscalia General. sin omitir señalar. que la reserva 

de la información, se encuentra expresamente prevista en diversas disposiciones normativas con tal 

carácter, siendo estas previsiones de orden público y de observancia general. 

La información contenida en una carpeta de investigación, forma parte de un todo, relacionado y 

adminiculado entre si. y al encontrarse en trámite. su estado procesal impide otorgar acceso a la información 

ahí contenida y que fuera requerida a esta Fiscalía General. vía el derecho de acceso a la información. pues 

hacerlo implicaría poner en riesgo las propias investigaciones. así como a las personas que en ella 

intervienen. por tanto, lo procedente es reservar todas las actuaciones que la integran, es así que de acuerdo 

al estado procesal que guarda la indagatoria requerida, no es procedente otorgar acceso, porque hacerlo 

pondría en riesgo el desarrollo de la propia investigación. 

D. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información genera ria una afectación, 

a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable. 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN NARCOMENUOEO 
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Cuanoo proporcionar la información relacionada con la prevención o persecución de los delitos. o se 

encuentre contenida dentro de las invesligaciones de hechos que la ley señale como tal y se tramiten ante 

la Fiscalía General, se estima que se trata de información reservada y por lo tanto no podrá difundirse, 

cxcemo dentro de los plazos y condiciones a que la propia ley se refiere, ya que por tratarse de información 

relacionada con la probable comisión de un ilicilo. su divulgación podría obstruir la prevención o persecución 
de tos delitos. siendo que debe prevalecer el interés que en la investigación respectiva, se permita al 

Mrnisterio Publico allegarse de los datos para el esclarecimiento de los hechos que la ley señala como 

delitos, a efecto de poder resolver sobre su determinación. 

Asi rmsmo, el articulo 15 del Código Nacional de Procedimiento Penales, señala que, en todo procedimiento 

penal. se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él. asimismo, se 

E. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar del daño. 

Et nesgo de dar a conocer la información de las carpetas de investigación, supera el interés de que se 

difunda dicha información, pues de acuerdo a la legislación vigente, la función del Ministeno Publico es ta 1 
persecución de los delitos en tribunales. esto es. buscar el castigo para los culpables, por lo que. de 

d;vul9arse ta información requenda, pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta representación 

social. Por tanto. se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de conocerla, 

Riesgo identificable. Revelar la información solicitada en el número de folio 02138102000372, podría 

vulnerar los derechos de tas victimas, familiares, testigos o, incluso. de los servidores públicos. toda vez que 

se colocarian en una situación de riesgo, pues se podrla atentar contra su integridad física. psicológica. 

material o inmaterial; e incluso podria vulnerarse la imagen y la honra de las personas indagadas dentro del 

proceso penal. Por tanto, se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de 

conocerta. 
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El acceso a la información publica no es un derecho absoluto, ya que está sujeta a limitaciones en atención 

al daño que puede ocasionar el difundir la información, en este sentido. no toda la información qi;e se 

F. Deberá de elegir la opción de excepción al acceso a la lnfonnación que menos lo restrinja. la cual 

será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos 

posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

Atendiendo al ámbito de competencia territorial, se trata de todo el territorio que ocupa et Estado de Oaja 

California. incluso puede en su caso afectar a otras entidades puesto que muchas de las actividades de 

procuración de justicia se llevan a cabo de manera coordinada con otras ñscaltas estatales (lugar) 

1 
1 

i 
''1 

La legislación vigente, señala la prohibición para la difusión de la información contenida en las carpetas de 

investigación, asi como la prohibición de dar a conocer a terceros no autorizados la información que estas 

contienen, puesto que solamente las partes autorizadas pueden tener acceso a las mismas. en ese senudo 

es viable la clasificación de la inlormación relacionada con las mismas puesto que las mismas pueden 

encontrarse en trámite aun. (tiempo) 

En este sentido. el articulo 212 del Código de referencia, establece que cuando el lllinisterio Público tenga 

conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como delito. dirigirá la investigación penal siri 

que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en los casos autorizados en la misma. La 

investigación deberá realizarse de manera inmediata. eficiente, exhaustiva, profesional e imparcia', libre de 

estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las lineas de investigación posibles que permitan 

allegarse do datos para el esclarecimiento del hecho que la ley señala como delito: asi como. la identificación 

de quién lo cometió o participó en su comisión. (modo) 

. t. 
protegerá la información que se refiere a la vida privada y a los datos personales, en los términos y con las ¡ 

excepciones que fijen la Constitución y la legislación ap~cable. 1 
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INFOllMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 

TRAl/SPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLJCA GUBERNAMENTAL}. 

fpecJ Okima Ef)IXa Ru¡¡.!llO 2000234 lnstanci:I. Ptrnem Saia r¡pode TeJis: Aisl.lda Fuenlo: Scmill'IJnO Judoal 

diJ /J Fcocración y ~u Gacela Libio V, Febroro do 2012, lomo 1 Matcria(s): Conslltuoonal Tesis: la. VlllnO 12 (1 Oa.) 
PSt¡r•a·656 

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada con el registro digital número 2000234. 

Se reitera, si bien es cierto el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco 

Consníucronal, no menos cierto es que éste no es absoluto, pues al difundir información como la sohrJtada 

no se estaría cumpliendo por pane de esta Fiscalía General con nuestra obligación de no vonutar información 

de carácter reservada. poi lo que la limitación consistente en la reserva temporal de to requendo, se adecua 

al pnncipio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perju1c.o 

que se pudiera ocasionar, ya que fenecido el plazo de reserva y extinguido el 1iesgo que abora se aciuatza. 

la informacion será susceptible de acceso. 

Como se ha indicado previamenle, clasificar la información solicilada se encuenlra perfectamente ajuslado 

al marco normativo en matena de transparencia y acceso a la información pública aplicable en el Eslndo de 

Baia California y atiende esírictamento al principio de proporcionalidad. 

encuerara en los archivos de esta Fiscalla General, puede ser difundida o entregada. Asi ocurre. en el caso 

de 111lormac1ón relacionada con las carpetas de investigación aclivas. cuya excepción al acceso a la 

inlo1mac1ón debe estar deslinada a proteqer un objetivo legitimo, mismo que puede desencadenar en 

posibles represalías contra la vida o integridad lísica de la victima. familiares, testigos o. lnduso, de los 

serodores públicos que desarrollan su trabajo con s:gilo y eficacia, lo que se traduce en un per¡uicio 

significativo al interés público. 
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Énfasis añadido. 

Las fracciones 1y11 del segundo pánafo del arllculo 6o. do fil Cons~tución PolllicD de tos Estados Ur:ldos 1,1r~1C<Jr.:¡s 
ostablcccn que et derecho de acceso a la infomtación puedo fm'tars<' en v'Jfud c!el mtcrós p1io'·co l' de ~; •.?dJ 

priv:Jda y los datos porsooalcs. Dichas fracciones sólo enunr:ian los fines cons!irucionarmcmo ~'idos o tcg.Lmos 
paro establecer l1mitacionos al citado dcrccl)o, sin embargo. ambas rcrmtcn ,, f,1 legislación secun:J,1~.1 p,1r;i el 

desamiio de los suoucslos cspacifícos en quo procedan l.ls cxcepooncs eve busquen pmlc9'ZI los b'en~s 

canstitucicnales enunciados como limites al derec/10 de acceso a la inl0tmJCÍÓl1. Así. en cumpl.'m'enlo :il man,faio 
const1tucicnat. IJ Loy Federal do Transparencia y Acceso o la lnlorrro<Jci6n Púbfoa Gubcm11mcn:al cs!Jblc:c dos 

criterios ba.b los cuales la ÍtllOtmac/ón pedro dJs!f~ y, con eco. fm~Jr el acceso de les p.l'1tcu;3rcs a'' n~StrlJ 
el de rnlom1ilC>Ón confi!fonciJI y el de mf()(11)aei6n rosen<ada En to que respecta al llm•tc provisto 011 lil Const.tuc10•1. 

referente J la protocc;cn del interés pliblico. los illticulos tJy 14 de la leyeslJ/)lcciercn como critC!rio do ct.rn!i~n 

el de U1fo:madón reservad;i. El pnmero da los ¡¡rfic.u.!os citados eslabitce un ut.ibgo genériGO de Ln•a~1~1~os b:i,'O 

los cuaros debertl reservarse ta inlormación, to cual proccdcra cuando 1.1 dilvsión de IJ mformac.'011 pu¡:,1~ IJ 
comprometer 1.1 seguriCad nacional, /J seguridad pubf:ca o la d9fensa Mcional, 2) mcnoscabJr ncgoe.aci~n~s o 
rolacioncs intemacionalcs: 3) da~r ta eslab>I-dad foancicra. cco.iómica o monelaf.:J del país: 4) poner en lli)sgo ta 

vida, seguridad o salud de alguna persona: o 5) causar periuicio al cumplimiento de 13s leyes, prevención o 
vcrmcacl6n de delitos. lmpartlclón de justicia, recaudación de conmbuclones, control migratorio o a l~s 

estrategias pmceules en pmcedimientos jurisdiccionales, mientras lds resoluciones no causen estado. P,¡r 

otro lado, co11 un enfoque más prociso que descnptivo, el Dllicu~o 14 de ta Ley Federal do T1anspa1enc1.1 y Acceso 

a la tnlormació:1 Pública Gubernamental conliono un cata:ogo ya no ~nérico, sino especlfoeo. de s11p1:C5los en los 

cuales la lflformaeon lambién so co.~sidcrará resen-<1da· 11 la que crpresamcntc se clasifique como 
confidencia/, reservada. comcrc/11 reservada o qubemamcnral reservada; 2) socro:os comerct31. mdustnJI 

fisco/, bancano. liduciano u otros; 3) avcriguacloncsprcvi:Js; J) eipediertcsjurisdicciona!cs que no l1a¡ot1 causado 
estado; 5) proccdtmicntos de responSJbi!'dad adm'.n,suafr.·a ui rcsolutiOO defn.ti:a: o 6) ta que r.o~:cr g¡¡ r.¡i'no0.ic;. 

reaimendacioncs o puntos do vista do servidores pliblicos y que formen parlo do un p1occso dcl•bcralivo rn el c~ílt 

<iún 110 so hubiese adoptado una decisión defirobva. Como evidencia el l1s•alfo an1e(Í()f, lo ley enur.r.ió en ~11 anic·i'o 

t4 supucslos que, si bien pueden clasificarso dentro <fe los trneomien:os gcr.éricos estaNecidos en el atricu~ 13 "' 
legislador quiso destilcar da modo que no so presentasen dudas resl'C'IO a la neccs.'!!Jd de ca,,s,dr.r.1rl.1s come 
informor.ión resen•acJ.1. 
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Por iodo lo antes expuesto, fundado y motivado en el presente acuerdo se clasifica la respuesta al follo 

021381024000372 como PARCIALMENTE RESERVADA por un periodo de 5 años, por lo concerniente 

a si dichas personas puestas a disposición son foráneas o del estado? ¿Cuentan con antecedentes 

penales? ¿Cuáles? ante esta autoridad por probable delito de Contra la salud en su modalidad de 

Narcomenudeo contenidos en base de datos de esta Fiscalía. 

Reiterándose que la reserva parcial realizada, está debidamente justificada, y es idónea. necesaria y 

proporcional para que la investiqación no se vea afectada, se persigan eficazmente los delitos, no se afecten 

las garantias de debido proceso penal, se salvaguarden los derechos de las personas involucradas en la 

carpeta de investigación (el inculpado, la victima y el ofendido), así como para que se proteja a las personas. 

En caso de que no se protegiera tal información, esta podría ser usada para causar algün daño físico, familiar 

o patrimonial a cualquiera de los sujetos involucrados en la investigación. incluyendo a los testigos del acto 
delictivo. 
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SE0-32-2024-02: Se acuerda como Parcialmente Reservada por un periodo de cinco años 
la relativa a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000372, específicamente la relativa a: " ... si dichas personas puestas a 
disposición son foráneas o del estado? ¿Cuentan con antecedentes penales? ¿Cuáles? Ante 
esta autoridad por probable delito Contra la salud en su modalidad de Narcomenudeo 
contenidas en base de datos de esta Fiscalía" 

SE0-32-2024-01: Se acuerda otorgar como Inexistencia Parcial a la Solicitud 
de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000368, 
específicamente en lo relativo a la Fiscalía Regional de Playas de Rosarito por el periodo de 
01 de enero del 2006 al 32 de diciembre de 2017 y por lo que hace a la Fiscalía de Unidades 
Especializadas por el periodo del 01 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2017. 

ACUERDOS: 

Acto seguido, la Presidente suplente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California procede con el resto de los integrantes a tomar los siguientes: 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que se han concluido todos los puntos jp 
-. 

que conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación (Concluye votación) 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Parcialmente Reservada, respecto de la 
información requerida dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número 
de folio 021381023000372, específicamente lo relativo a: " ... si dichas personas puestas a 
disposición son foráneas o del estado? ¿Cuentan con antecedentes penales? ¿Cuáles? Ante 
esta autoridad por probable delito Contra la salud en su modalidad de Narcomenudeo 
contenidas en base de datos de esta Fiscalía" 

TRIGESIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2074 



P á g i n a 40 1 40 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

LIC. JAQUEL/ RTINEZ ZUÑ/GA 
(SUPLENTE) 

"SECRETARIO TÉCNICO" 

(Punto 6) La Presidente suplente de este Comité manifiesta que una vez desahogados todos 
los puntos que integran el Orden del Oía de la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del 
2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California y 
enterados los participantes de su contenido, responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma 
la presente acta por todos los integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas 
adicionales que tratar se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo 
las 13:30 horas del día en que se dio inicio. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

TRlGESIMA SEGUNDA SESIÓfl EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalía oenerat del Estado 
de B;ij;, Califor nía 


